
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución que Declara a Sammy Sosa, Embajador de Buena Voluntad de la nación 

dominicana ante cualquier Estado, Organismo u organización política o deportiva de 

carácter internacional. 
 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que en la provincia de San Pedro De Macorís  el 

Deporte y la Cultura es el dinamismo fundamental de su población y de las diferentes 

sociedades capas sociales de esa provincia y la que más jugadores ha aportado a las grandes 

ligas, siendo Sammy Sosa el mas grande exponente nativo de la misma; 
 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que Sammy Sosa, es el primer jugador latinoamericano 

en el Baseball Organizado de las Grandes Ligas de los Estados Unidos (M.L.B.), que ha 

disparado Seiscientos (600) Jonrones o mas en su carrera; logrando esta hazaña el día 20 de 

Junio del año Dos Mil Siete (2007), lo cual le garantiza un lugar entre los grandes de este 

deporte a nivel mundial; siendo, además, el único jugador de este deporte que ha conectado 

cuadrangulares en 45 Estadios de Grandes Ligas, y disparar sesenta (60) o mas jonrones en 

tres temporadas (1998, 1999, 2001). 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que Sammy Sosa, ha recibido tambien grandes 

distinciones por su labor fuera del terreno de juego como cuan se  le otorgó el  Premio 

Humanitario del Año de ESPY en mil novecientos noventa y nueve (1999), gracias a las 

ayudas y asistencia social que realiza su fundación. Caracterizandose este gran hombre  por 

ser un atleta que no solo ha puesto en alto el nombre de la Republica Dominicana sino 

tambien el de su ciudad natal San Pedro de Macorís realizando  eficientes labores no solo 

dentro de los estadios, sino además,  por sus obras de caridad y su condición de filántropo. 
 

VISTA: La Constitución de la República 
 

VISTO: El Reglamento del Senado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR al atleta y humanista Petromacorisano Sammy Sosa, como 

embajador deportivo de Buena Voluntad de República Dominicana ante el mundo y 

cualquier organismo u organización política o deportiva de trascendencia internacional, por 

los éxitos alcanzados dentro y fuera de su carrera beisbolistica. 
 

SEGUNDO: ENTREGAR este reconocimiento el día Domingo que contaremos REINTA 

(30) del mes de julio del presente año, en el Estadio Arlinton, de la ciudad de Texas, 

Estados Unidos, por una comisión integrada por los senadores: Alejandro William Cordero, 

Cesar A. Diaz Filpo, Pedro J. Alegria, Amarily Santana, Ruben Darío Cruz, Juan Roberto 

Rodríguez y Germán Castro;  
 

TERCERO: INVITAR al acto de entrega del reconocimiento a los diputados Franklin 

Peña, Rafaela Alburquerque, José Maria Sosa, Juana Vicente, Nelson De Jesus Arroyo, 

Luis Ramón Peña y a los señores: Felipe payano, Geoge Bell, Alfredo Griffin, Ricardo 

Carty,  Joaquin Andujar. 
 

TERCERO: PUBLICAR la presente Resolución en un diario de circulación nacional. 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DADA... 

MOCIÓN PRESENTADA POR:  
 

 

CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO                   PEDRO JOSE ALEGRIA 
Senador por la Província                                                    Senador de la província  

Azua                                                                                   San jose de ocoa 
 

 

 

DR. ALEJANDRO LEONEL WILLIAM CORDERO 

Senador por la Provincia 

San Pedro de Macorís 

 

 

 

 


